
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

     

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 
Medellín, agosto veintisiete de dos mil veintiuno 

        
 

              Incorpórese al expediente el memorial que 
antecedente remitido por la Defensora de Familia y en consecuencia se 

aprueba el apunte privado de los bienes del adolescente Wilmar David Ruíz 
Lozano presentados por la curadora legítima provisoria Erika Lozano Palacios. 

         
 

 
       NOTIFIQUESE 

 

 

 

   

           MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS  

      JUEZ 
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